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INFORMACIÓN SUJ ETA A ASI FICA IÓN La presente infonnación queda sujeta alas
di ciones aplicables en materia de transparencia

Por un uso responsable ¿Él papel, las cop/as de
. x A ' conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica./_ \__/ _/ __, _fi¬ _ __ _ j__4 __
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II I lr ' ÍXÍÍÍÍ/ÍAutorización para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135__fracción IV, 153 fracción VII de Le General dei\EquiI1bno Ecológico y la Protección al Ambiente. 1 2 fra ción l, 3 fracción II 30, 31 32
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorìzacionesde lmportšción y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nu rientes Vegetales y Sustancias
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII ¡y XIV del Reglamento Intenor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la
Clasificacrón y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depend_en_c¦as que mtegran la Comision Intersecretarial
para el Control del Proceso y_ uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclón y codificación de mercancías cuya tmportacion
y exportación está sujeta a reg - lación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recur os Naturales y demás disposzclones aplicables, se expide la presente autorización
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_ La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciyes cyitenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro Í

instrumento legal aplicable en la materia. \ . A A

_ ll. Esta autorización, podrá ser revolcada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación;de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado cel; la *
respgtsabilidad ambiental que¡en su casopudiera originarsï asi como de las sanciones civiles o pena/les que conforme a der cho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en lo articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protecciónfal Ambiente.  

_  . l  
III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del 'material peligroso autorizado en/la preseäite, debera avisar de
inmediato ala Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevaiifap cabo las I

¡L _ "  ill /    

ia_c_cion_es contenidas en s fProg_r_afina;°_'g_§;_ifiiiadidas_de prevencióiji y atenoiónpara casos de, emergeincia y accidentes; _ __Í lu i - -- f ig _ __ .I ~f “ff _  _ \ q V'
Informativo: 4 A A f  =_;

\ Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permisçlde COFEPRIS númgero 193300121A002Í*8'
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C.c_.e.p. Ing. Serge Sánchez Martiriez, $ubsecretario de Gestión paraá la Protefiiión Ambiental. _ _ A __
Coordind ción de Asesores :de la"SGPA_ _
Karla Isabel Acosta Resendì, Directora General de Inspección Ambiental -en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - ka_costa@profepa.gob.mx_ _
Expediente de la Subdirección de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental. . Í ` Í _ ¿Í 'Í _ _-
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